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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

26383 AGRIC-BEMVIG, S.A.

Ampliación de capital.

La Junta General Ordinaria de accionistas de la sociedad en su reunión de 23
de junio de 2009, en la que también estaba presente el Consejo de Administración,
acordó ampliar el capital social en las siguientes condiciones:

- Importe nominal y efectivo de la ampliación de capital: 280.386 euros,
mediante aportaciones dinerarias en proporción a las acciones actualmente
poseídas por cada accionista.

- Acciones a emitir: 7.578 al portador, ordinarias y de serie única.

- Tipo de emisión: 100 por 100, es decir, a la par.

- Proporción y derecho preferente: Se establece un derecho de suscripción
preferente a favor de los actuales accionistas de la sociedad por el cual cada titular
de acciones de la sociedad al día de hoy tendrá derecho a suscribir un número de
acciones proporcional al valor nominal de las acciones que actualmente posean, lo
que equivale a una acción nueva por cada 14 acciones, redondeando por exceso o
por defecto a la acción entera más próxima.

- Suscripción y desembolso: El desembolso de las acciones se interpretará
como equivalente a su suscripción y se realizará mediante ingreso bancario en la
cuenta de la sociedad abierta en la "Caixa d'Estalvis Comarcal de Manlleu", de
Sant Hipòlit de Voltregà (Barcelona). El desembolso a realizar será de 37 euros por
cada acción suscrita, que deberá hacerse efectivo en el momento de la
suscripción.

- Plazo de suscripción: Deberá llevarse a cabo en un plazo que finalizará el 30
de noviembre de 2009. De no desembolsarse totalmente la ampliación de capital
acordada en el periodo de suscripción indicado, el capital quedará aumentado
únicamente en la cuantía de los desembolsos efectuados y suscritas las acciones
por quienes hayan llevado a cabo los desembolsos.

- Derechos Políticos y Económicos: Los mismos que las actuales acciones de
la sociedad.

Masies de Voltregà, 25 de junio de 2009.- El Secretario del Consejo de
Administración. Sr. Pere Rifà Ferrer.
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